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SUPERINTENDENCIA 23 COMPAJTIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ACUENTO DE CAPITAL Y 

REFORYA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AMONTIMA DENOMINADA - 

“SINTOPIL BOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DP FIBRAS ARTIFICIA 

LES C.A,* 

l.- Celebración de la escritura: La escritura pública - 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la - 
Compañía Anónima denominada "SINTOFIL SOCIFDAD PARA 
FL DESARROLLO DE FIBRAS ARTIFICIALES C.A.*", se otor- 

g en la ciudad de Nuito, el 26 de mayo de 1.977, an 
te el “otario Décimo Primero del Cantón Quito; fue a 
probada por el señor Superintenóárnte de Compañías me 
diante Resolución No. 6433, de 2 de junio de 1.977.” 

La inscripción en el Registro Industrial del Cantón . 
Quito, consta bajo el No. 89, Tome 9, de 10 de junio 
de 1. 977. 

2.- Comparecientes: Commarecen a la suscrivción de la - 
roferida escritura pública los señores: Ingeniero - 
Álberto Maag y Porst Schmid, en sus respectivas cali 
dades de Prosidente y Cerente de la Compañía “SINTO= 
PIL SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE FIBRAS ARTIFICIA> 

LES C.A.”. Los comarecientes son de nacionalidad a 
lemana y tienen su domicilio en la ciudad de Quito. 

3.> Aumento de capital: El capital de la Compañía se au 
menta en la suma de TREINTA MILLONES DE' SUCRES, con 
lo cual asciende a CUARENTA Y CINCO MILLONES DE su - 

CRES. 

4.- Integreción delaumento de capital: El aumento de ca- 
pital se encuentra integramente suscrito-por los ac- 
cionistas y pagado totalmente medianta cepitaliza -- 
ción de raservas. 

5.- En virtuá de la mencionada escritura se reforma en - 
tre otros el Artículo Quinto de los estatutos socia- 
los de la Compañía, el mismo que en adelante dirá: 
ARTICULO QUITO: El capital social de la Compañía -- 
es de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRIS, dividido 

:« en cuatro mil quinientas acciones ordinarias y nomi- 
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nativas de diez míl sucres cada una. 

Lo que pongo en conocimien- 
to del público para los fines legales consiguien 
tes. 

Quito, 16 de junio de 1.977 

Ao 
mm — 

ón Carri 
SECRETARIO GENER] L 

   

DJ 
N JHBG 

150 

So


